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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del 

Consejo Superior de la Judicatura sobre antecedentes Disciplinarios, no 

aparecen registradas sanciones en contra de la apoderada de la parte actora 

Alexandra Velásquez Olarte. A despacho para lo que estime pertinente. 

 

Medellín, 06 de mayo de 2022 

 

GUSTAVO SUAZA SUAZA 

Escribiente 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de mayo de dos mil veintidós. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Corresponsales Districol S.A.S 

Demandado Jhon Wilson Olaya Cuervo 

José Luis Mejía Mejía 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00495 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

La   demanda EJECUTIVA    SINGULAR    DE MÍNIMA CUANTÍA    (Pagaré), 

instaurada por CORRESPONSALES DISTRICOL S.A.S, en contra de JHON 

WILSON OLAYA CUERVO, y JOSÉ LUIS MEJÍA MEJÍA, se INADMITE para  que 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la 

apoderada de la parte actora, cumpla los siguientes requisitos:  

 

1) Indicará si la dirección física y electrónica citada para la entidad ejecutante es 

la misma donde su representante legal recibirá notificaciones personales. Art. 82 

numeral 10 del C.G. del P. 

 

2). De conformidad  al  inciso  2º  del  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  

aportará  el respectivo  documento proveniente  del codemandado JOSÉ LUIS 

MEJÍA MEJÍA, (ej.  solicitud del crédito, pantallazo o constancia tomada de sus 

bases de  datos),  donde  obre  el  correo  electrónico  de  éste  el cual fue 

relacionado en el acápite de notificaciones del escrito demandatorio. Lo anterior, 

a fin de tener certeza de que sí corresponde al señor Mejía Mejía, dicho e-mail, 
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pues de la prueba aportada se observa que el establecimiento de comercio donde 

obra el correo electrónico se encuentra cancelado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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